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Resolución de la Presidenta de la E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía, M.P. (IDAE), por la que se amplía el presupuesto del Real Decreto 477/2021, de 
29 de junio, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas 
y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos programas 
de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía 
renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector 
residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  
 
 
Mediante Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, se aprobó la concesión directa a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de 
diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes 
de energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector 
residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
Posteriormente, el Real Decreto 377/2022, de 17 de mayo, modificó el Real Decreto 477/2021, 
de 29 de junio, para ampliar la tipología de beneficiarios de los programas de ayudas 
contemplados en el mismo. 
 
El Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, prevé como dotación presupuestaria para la 
financiación de los programas de incentivos establecidos por el mismo un importe de 
660.000.000 euros, con origen en el presupuesto del IDAE, y conforme a la previa 
transferencia de fondos realizada al mismo por el Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, de acuerdo con lo previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2021, en los que se ha consignado dotación en la partida 23.50.420B.748 «Al IDAE. 
Para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y movilidad sostenible. 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia».  
 
El presupuesto anterior se distribuyó entre las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta 
y Melilla beneficiarias de tales programas de incentivos según lo previsto en el anexo V del 
citado real decreto, sin perjuicio de poder ser ampliado, para aquellas comunidades 
autónomas que lo solicitasen, siempre que exista disponibilidad presupuestaria, y no haya 
expirado el plazo de vigencia de tales programas, que se producirá el 31 de diciembre de 
2023, conforme a las solicitudes de ayuda recibidas, y cumpliéndose los requisitos y 
condiciones que se establecen en los artículos 7 y 10 del citado real decreto. 
 
La Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia Energética a que hace referencia el artículo 9.2 
del Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, en su sesión celebrada el 29 de abril de 2022, 
acordó que la eventual primera ampliación del presupuesto dotado para la financiación de los 
programas de incentivos correspondientes se limitaría al importe por componente (C7 y C8) 
establecidos inicialmente en el Anexo V de dicho real decreto. 
 
Por tanto, para aquellas comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias 
que solicitasen más ampliación por componente que la contemplada en el reparto inicial, se 
acordó reducir el importe solicitado en cada programa y componente proporcionalmente al 
solicitado hasta alcanzar el inicialmente concedido. 
 
El Consejo de Administración del IDAE, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10.3 
del Real Decreto 477/2021, de 29 de junio (modificado por Real Decreto 377/2022, de 17 de 
mayo) debe realizar propuesta de asignación del presupuesto que pudiera corresponderles a 
las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias que pudieran haber 
solicitado ampliación de presupuesto correspondiente, teniendo en cuenta el cumplimiento de 
los requisitos establecidos por dicho precepto, y los que se establecen en el artículo 7, según 
la disponibilidad presupuestaria y al orden de solicitud realizada al IDAE a tal efecto. 

F
ir

m
ad

o 
el

 1
8/

10
/2

02
2 

14
:0

0:
03

 : 
S

A
R

A
 A

A
G

E
S

E
N

 M
U

Ñ
O

Z
, S

ec
re

ta
ria

 d
e 

E
st

ad
o 

de
 E

ne
rg

ia
 d

e 
S

ec
re

ta
ria

 d
e 

E
st

ad
o 

de
 E

ne
rg

ia
.

Código: 12404014-42392871VPVAV1HBHC6V Autenticidad verificable en: https://serviciosmin.gob.es/arce
Documento electrónico, página 1 de 5.

https://serviciosmin.gob.es/arce


 
 
 

2 

 

 
En este sentido, se han recibido en IDAE las solicitudes de ampliación presupuestaria, 
resumidas por importe total solicitado, correspondientes a los gobiernos de las siguientes 
comunidades autónomas (ordenadas alfabéticamente). En esta ocasión, dado que el gobierno 
de la Comunitat Valenciana anteriormente habían solicitado ampliación presupuestaria 
únicamente para el programa de incentivos 4, solicitan la ampliación presupuestaria para el 
resto de los programas: 
 

CCAA Fecha solicitud TOTAL solicitado (€) 

Canarias 21/09/2022 25.270.079,74 

Cantabria 29/08/2022 8.159.370,00 

Comunitat Valenciana 22/07/2022 50.225.050,00 

Extremadura 27/07/2022 14.849.669,51 

Navarra, Comunidad Foral de 06/09/2022 12.235.798,00 

TOTAL  110.739.967,25 

 

Examinadas dichas solicitudes de ampliación, tras verificarse el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones establecidos por el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, y teniendo en cuenta 
el acuerdo adoptado en la Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia Energética celebrada 
el 29 de abril de 2022, y de conformidad con la propuesta de asignación formulada por el 
Consejo de Administración en su sesión número 337, de fecha 7 de octubre de 2022; a tenor 
de lo dispuesto por el artículo 10.3 de dicho real decreto, que establece que corresponde a la 
persona titular de la presidencia del IDAE acordar, mediante resolución, la ampliación y nueva 
asignación de presupuesto, así como la concesión de ayuda y orden de pago correspondiente, 

 

RESUELVO 

Primero: 

Acordar la ampliación de presupuesto establecido por el Real Decreto 477/2021, de 29 de 
junio, para la financiación de los programas de incentivos establecidos por el mismo, en un 
importe de 100.984.783,37 € adicionales, con cargo al presupuesto del IDAE, y conforme a la 
previa transferencia de fondos realizada al mismo por el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, de acuerdo con lo previsto en los Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2021, en los que se ha consignado dotación en la partida 
23.50.420B.748 «Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y 
movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia», de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Consejo de Administración en su sesión número 337, de fecha 7 
de octubre de 2022. 

 

Segundo:  

Asimismo, acordar la asignación de dicho presupuesto, de conformidad con la propuesta 
formulada por el mismo órgano colegiado en idéntica sesión, y conceder a las siguientes 
comunidades autónomas nueva ayuda correspondiente a los programas de incentivos 
establecidos por el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, de acuerdo con el siguiente 
desglose y detalle, por componente y programas de incentivos correspondientes: 
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CC.AA 
Categoría 

Componente 
Programa de 

incentivos 

Ampliación concedida (€) 

Concesión Inversiones Costes Total 
Presupuesto 

inicial 

Ayudas directas Indirectos ampliación 
-Anexo V del 
RD 477/2021- 

(€) (€) (€) (€) (€) 

Canarias 

7 

P 1 5.083.404,67     5.083.404,67 4.362.481 

P 2 2.329.407,06     2.329.407,06 2.521.596 

P 4 6.471.468,30     6.471.468,30 8.736.634 

P 6         4.368.317 

TOTAL Canarias C7 13.884.280,03     13.884.280,03 19.989.028 

8 

P 1 389.339,38     389.339,38 872.496 

P 2 22.311,05     22.311,05 397.609 

P 3         979.307 

P 4 2.534.854,44     2.534.854,44 655.248 

P 5 176.571,13     176.571,13 218.416 

TOTAL Canarias C8 3.123.076     3.123.076 3.123.076 

TOTAL CANARIAS 17.007.356,03     17.007.356,03 23.112.104 

Cantabria 

7 

P 1 2.883.009,96   89.165 2.972.174,49 1.074.141 

P 2 596.484,82   18.448 614.933,10 1.777.616 

P 4 3.096.342,75   95.763 3.192.105,41 2.618.304 

P 6         1.309.152 

TOTAL Cantabria C7 6.575.837,52   203.375,48 6.779.213 6.779.213 

8 

P 1 50.000   1.547 51.547 214.828 

P 2         324.615 

P 3         578.883 

P 4 1.100.000   34.020 1.134.020 196.373 

P 5 150.000   4.639 154.639 65.458 

TOTAL Cantabria C8 1.300.000   40.206 1.340.206 1.380.157 

TOTAL CANTABRIA 7.875.837,52  243.581,48 8.119.419 8.159.370 

Comunitat 
Valenciana 

7 

P 1 16.009.863,14  495.150,41 16.505.013,55 8.994.648 

P 2 26.581.129,17  822.096,28 27.403.225,45 14.320.655 

P 4     21.974.450 

P 6     10.987.225 

TOTAL Com Valenciana C7 42.590.992,32  1.317.246,68 43.908.239 56.276.978 

8 

P 1 1.455.000  45.000 1.500.000 1.798.930 

P 2 970.000  30.000 1.000.000 2.522.111 

P 3 485.000  15.000 500.000 4.511.620 

P 4     1.648.084 

P 5 1.940.000  60.000 2.000.000 549.361 

TOTAL Com Valenciana C8 4.850.000  150.000 5.000.000 11.030.106 

TOTAL COM. VALENCIANA 47.440.992,32  1.467.246,68 48.908.239 67.307.084 
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Extredura 

7 

P 1 2.901.497,92  87.044,94 2.988.542,86 1.543.425 

P 2 2.015.055,74  60.451,67 2.075.507,41 4.110.775 

P 4 7.254.834,05  217.645,02 7.472.479,07 4.700.146 

P 6     2.350.073 

TOTAL Extremadura C7 12.171.387,71  365.141,63 12.536.529,34 12.704.419 

8 

P 1 282.400,79  8.472,02 290.872,81 308.685 

P 2     551.826 

P 3     846.916 

P 4 1.690.420,19  50.712,60 1.741.132,79 352.511 

P 5 141.200,39  4.236,01 145.436,40 117.504 

TOTAL Extremadura C8 2.114.021,36  63.420,64 2.177.442 2.177.442 

TOTAL EXTREMADURA 14.285.409,07  428.562,27 14.713.971,34 14.881.861 

Navarra, 
Comunidad 

Foral de 

7 

P 1 1.169.886   36.176 1.206.062 1.344.339 

P 2 2.800.815   86.650 2.887.465 4.265.393 

P 4 3.734.087 1.400.000 158.774 5.292.861 2.749.394 

P 6 337.020   10.415 347.435 1.374.697 

TOTAL Navarra C7 8.041.808 1.400.000 292.015 9.733.823 9.733.823 

8 

P 1 65.481   2.028 67.509 268.868 

P 2 31.754   983 32.737 750.091 

P 3         1.208.076 

P 4 2.062.015   63.756 2.125.771 206.205 

P 5 137.666 130.000 8.292 275.958 68.735 

TOTAL Navarra C8 2.296.916 130.000 75.059 2.501.975 2.501.975 

TOTAL NAVARRA 10.338.724 1.530.000 367.074 12.235.798 12.235.798 

 

TOTAL 96.948.318,94 1.530.000 2.506.464,43 100.984.783,37 125.696.217 

 

Tercero: 

1. Ordenar el pago de las nuevas ayudas otorgadas, conforme a lo dispuesto por el apartado 
anterior, a las cuentas corrientes titularidad de las comunidades autónomas beneficiarias que 
las mismas determinen. 

2. Ordenar la notificación del texto íntegro de la presente resolución a las comunidades 
autónomas beneficiarias y su publicación en la página web de este Instituto (www.idae.es). 

Cuarto: 

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, a tenor de lo prevenido en el 
artículo 114.2 d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, podrá ser objeto de recurso potestativo de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo máximo de un mes, o ser impugnada directamente ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su notificación, de conformidad con el artículo 9.1 c) y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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Madrid, a la fecha de la firma electrónica. La Presidenta de la E.P.E. Instituto para la 
Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), M.P. Sara Aagesen Muñoz. 
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